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LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (PARTE 4) 
CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL 
MATRIMONIO, LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER 
MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE LOS MATRIMONIOS 
D.O.F., 19/ABR/1983 

FORMA DE LOS TESTAMENTOS 

FUENTE: www.ordenjuridico.gob.mx ; LPC, 154-155 
 
“[La Convención] no prescribe  que un matrimonio deba registrarse en un 
país diverso a aquel del lugar donde se contrajo para que se le reconozcan 
efectos, por lo que cada país miembro de la Convención queda en libertad 
de regular las implicaciones legales internas de matrimonios celebrados en 
el extranjero.” (LPC, 154) 
 
Algunos países exigen la previa homologación (España), pero no así en 
MX. 
 
En opinión de LPC, lo más razonable es que “todos los actos del estado 
civil celebrados en el extranjero deberían producir efectos en México, sin 
necesidad de tener que revalidarlos. De ahí que consideramos que la ley 
interna debe ser aclarada”. 
 
“La persistencia en exigir la revalidación y el registro de los actos del 
estado civil resultaría (por analogía) en que la no inscripción en México del 
nacimiento ocurrido en el extranjero convertiría a la persona no registrada 
en un fantasma, lo que es contrario a los derechos humanos, entre los que 
se encuentra reconocer la personalidad del individuo. Una interpretación 
rigorista del art. 161 del CCDF podría dar como consecuencia que el 
casado, al no revalidar su matrimonio extranjero en el D.F., se convertiría 
en soltero, lo que también es ilógico.” (LPC, 155). 
 

CCDF “ARTÍCULO 161 .- Los mexicanos que se casen en el 
extranjero, se presentarán ante el Registro Civil para la inscripción de su 
acta de matrimonio dentro de los primeros tres meses de su radicación en 
el Distrito Federal.” 

 

Actividad Individual 1 :  
 
1.- Investigar el nombre y la fecha de conclusión y entrada en vigor de la 
Convención firmada en la Conferencia de La Haya respecto a la forma de 
los testamentos. 
 
2.- Investigar si MX es parte de dicha Convención. 
 
 
 
 
Actividad Individual 2 : Investigar si la “Convención que Establece una 
Ley Uniforme sobre la Forma de un Testamento Internacional”, forma 
parte de la Conferencia de La Haya o de otro organismo internacional. 
 

 


